
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

A V I S O

A quien corresponda:

-----  LA  C.  LICENCIADA  MARÍA  DE  LOURDES  DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ,  Jueza  Primero  de  Primera  Instancia  de  lo  Civil  del 
Segundo  Distrito  Judicial  en  el  Estado  con  residencia  en 
Altamira, Tamaulipas,  por auto de fecha seis de julio del año dos 
mil  veintidós,  se  ordenó  la  radicación  del  expediente  número 
00505/2022 relativo a las JURISDICCION VOLUNTARIA, promovido 
por  el  C.  JULIAN  JORGE  DIAZ  HERNANDEZ,  por  su  propio 
derecho, a fin de acreditar un hecho, consistente en la posesión que 
dice tener de buena fe, en forma pacifica, pública, de forma continua, 
física y materialmente del inmueble ubicado en la Calle Alvaro Pérez 
y  Pérez  número  810,  de  la  Colonia  Volantín,  de  la  Ciudad  de 
Tampico,  Tamaulipas,  el  cual  se  registro  y  Control  bajo  la  Clave 
Catastral  Número  36-01-05-013-051,  con  las  siguiente  medidas  y 
colindancias:   AL NORTE,  en 16.01 metros,  con FRACCIÓN DEL 
LOTE DE TERRENO 628-A;  AL SUR,  EN 16.09 metros con Lote 
628-BIS; EL ESTE en 12.08 metros, con Calle Alvaro Pérez y Pérez; 
y AL OESTE, en 11.05 metros, con Fracción del Lote 628-a, con una 
superficie de terreno de 185.41 M2 y una construcción de 256.26 
M2.-  Y  ello  en  virtud  de  haberlo  poseído  en  conceptos   de 
propietario,  de  buena   fe,  en  forma  pacifica,  publica  e  in 
interrumpida.-  Por  medio  de  edictos que  se  publicarán  en  el 
Periódico  Oficial  del  Estado  y  en  un  diario  de  los  de  mayor 
circulación que se edite en el municipio de Tampico, Tamaulipas, por 
tres veces consecutivas de siete en siete días, comunicándosele 
a  quien  corresponda,  lo  anterior  en términos  del  artículo  881 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación.  Asimismo, fíjense  avisos 
de la  solicitud  en   los lugares  públicos   de la  ciudad  como: 
OFICINAS  DE  FINANZAS  DE  TAMPICO,  TAMAULIPAS,  
PRESIDENCIA  MUNICIPAL  DE  TAMPICO,  TAMAULIPAS,  
OFICINA DE TAMPICO Y EN LA DELEGACIÓN DEL I.T.A.V.U., 
por   conducto   del   actuario   quien  deberá   hacer  constar  la 
ubicación exacta de los lugares  señalados y cumplimiento  de la 
publicación  ordenada  como  se  encuentra  ordenado   en 
autos.---------------------------------- DOY FE.-------------------------------------

A t e n t a m e n t eA t e n t a m e n t e
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OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2023-11-09T21:41:56Z / 2023-11-09T15:41:56-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000017501
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